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INSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACION V PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

IMAIPNERIFICACIONII8O/2018 

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO 

Morelia, Michoacán, veintisiete de noviembre de dos mu diedocho 

Visto el estado que guarda el expediente de verificacióri riümero 

IMAlPNERIFICACIONl18Ol2O18, correspondiente al Sindicato de Trabajadores del 

H. Ayuntamiento de Tepalcatepec Michoacán "Lic. Ramiro Garcia, Sanchez" se 

procede a dictar el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

I QAC A 'i 
-, 

CJ1Ar 

r) 

PRIMERO.- El 27 de marzo de 2018 se publicaron en el Periódico Oficial del Estado' 

de Michoacán de Ocampo, los Criterios Genera/es que Deberán 0bsen1'ar/os Sujetos' 

Obligados del Estado de Michoacán, Para /a Pub/icación, /-omo/ogaciOn, 

Estandarización y Verificación de /a /nformaciOn de /as Obiigaciones de 

Transparencia en /os Portales de, /nternet y en /a Plataforma Naciona/ de 

Transparencia. 

SEGUNDO.- En Sesión de Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 

a Ia lnformación y Protección de Datos Personales, se aprobó por ünanimidad el 

calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 

TERCERO.- De acuerdo al calendario en cita, Ia verificaciôn al Sindicato de 

Trabajadores del H. Ayuntamiento de Tepalcatepec Michoacán "Lic. Ramiro Garcia 

Sanchez", se asigno para el dia treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho a las 

nueve horas, en las oficinas de este Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 

a Ia lnformaciôn y Protección de Datos Personales. 

CUARTO.- Mediante fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, se inició el 

trámite del procedimiento que nos ocupa. 

CON SIDE RAC ION ES: 

PRIMERO - Con fundamentos en los articulos 8° de Ia Constitucin Politica 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 25, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41' 

42, 43, 44, 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Acceso a a lnformaciôn 

PUblica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán d Ocampo, Se 

realizó Ia verificación motivo de análisis del presente expediente. 

SEGUNDO.- Mediante oficio nümero IMAlP/PRESlDENClAI100/2018 qe fecha 16 de 

mayo de 2018, suscrito por el Comisionado Presidente Lic. Daniel Chavez Garcia, el 

cual fue notificado el C. Feliciano Cortez Martinez, Secretario General del Sindicato 
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Fundamento y motivo para Ilevarlo 
acabo 

Articulos: 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Trans 
Informacion Pubhca y Proteccion de Datos Perso 
Miohoacan de Ocampo 

encia, Acceso a Ia 
les del Estado de 

Lugary 
hora 

InstalacionesdeliMAIP 
Avenida Camelinas #571 Colonia Féhx Ireta C 
Midhoacán. 
9:31am 

58070 Morelia 

1ILIf Fecha de iniclo 
31 demayo de2018 

lV. Fechayhorade 
conclusián 

•; 
31 de mayo 2018 a las 11 28 horas 

f Nombre del sujeto obligado Sindicato de Trabajadores del H. Ayuntamiento 
Michoacán "Lic. Ramirô Garcia Sanchez". 

d Tepalcatepec 

Numero de verificaciOn 
asignado 

05530518 

VII Nombre y cargo de Ia persona que 
realiza laverificación 

Ivonne Peraldi Rodriguez! Jefa de departamento verificacion 

VIII 

.. 

Direccion electronica del portal de 
Internet 0 de Ia Plataforma Nacional 
de Trasparencia 

www stmhat ora mx 
www plataformadetransparencia org mx 

IX 

S. 

Articulos fracciones incisos y 
criterios que cumple o incumplen 
con Ia normatividad de Ia materia 
asi como las observaciones, 
requerimientos y Ia calificaciOn 
respectiva 

Articulos 35 y 36. 
Calificaciôn 44.93% 

•f:X:. Firma al margen de las hojas y al 
alcance de Ia ultima hoja de 
quienes intervienen en Ia 
verificación virtual 

Ivonne Peraldi Rodriguez 
Feliciano Cortez Martinez 

:XI Fecha en que fenece el plazo 
otorgado al sujeto obligado para el 
cumplimiento de 10 sefialado en el 
dictamen de verificaciOn 

. 
28 de jun10 del 2018 

O.A CA N 
ACCES. 
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INSTITUTO MICHOACANO DETRANSPARENCA, 
ACCESO A LA NFORMACION V PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

de Trabajadores del H. Ayuntamiento de Tepalcatepec Michoacán "Lic. Ran,iro 

Garcia Sanchez", para que compareciera a Ia verificación correspondiente. 

TERCERO.- Se ingresó al portal del sujeto obligado a efecto de vrificar que Ia 

informaciOn referente a las obligaciones de transparencia se encontraran publicadas 

en términos de los preceptos 35 y 36 de Ia Ley de Ia materia y Titulo Segundo y 

Capitulos I y II de los Criterios Genera/es que Deberán Obseniar los Sujetos 

Obligados del Estado de Michoacán, Para Ia PublicaciOn, HomologaciOn, 

Estandarización y Verificación de Ia InformaciOn de las Obligaciones de 

Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma; Nacional de 

Transparencia. 

Por lo que, se realizó el Reporte de Observaciones correspondiente a Ia verificaciôn. 

CUARTO.- Los resultados de Ia calificación obtenida en el Reporte de cbservaciones 

se observa en el siguiente cuadro: 
.0 

De lo anterior, se desprende que, el sujeto obligado cumplió con sus bbligaciones de 

transparencia establecidas en Ia Ley de Transparencia, Acceso a a Información 

Püblica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Por tanto, dese vista al Pleno de este Instituto del cumplimiento del sujeto obligado a 

las obligaciones de transparencia, a través de Ia Secretaria General, óon fundamento 

en el articulo 52, fracción II de Ia Ley de Ia materia y el artIculo Décimo Quinto de los 

Criterios Genera/es que Deberán Observar los Sujetos Obligados del Estado de 
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INSTITUTO MCHOACANO DETRANSPARENCA, 
ACCESO A LA INFORMACION V PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

P 
Michoacán, Para ía Publicación, HomologaciOn, Estandarización y Verificación de Ia 

informaciOn de las Obligaciones de Transparencia en los Portales de lnternet y en Ia 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara el CUMPLIMIENTO de las obligaciones de transparencia del 

Sindicato de Trabajadores del H. Ayuntamiento de Tepalcatepec Michoacán "Lic. 

Ram iro Garcia Sanchez". 

SEGUNDO.- Dése vista al Pleno de este Instituto con el presente Dictamen de 

Cumplimiento, a través de Ia Secretarla General. 

TERCERO.- Notifiquese. 

Con fundamento en el Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/05-08-18 aprobado 

por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia InformaciOn y 

Protección de Datos Personales, en Ia Décima Quinta sesión ordinaria celebrada el dia 

ocho de agosto del dos mil dieciocho, Ia acordó y firma David Calderón Gonzalez. Day fe. 

David Calderón Gonzalez 

Coordinador del Area de Investigacion y Capacitación del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de Datos Personales 

DCG/CIAG 

SO,A 

LE 

ClT. 
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NTITUTMICHOACANO ETANSMENCA. 
ACCESO A LA INFORMACIN Y PROTECCION DR 

DAmS PERSONALES 

 

IMAIPNERIFICACIONI18O/2O18 

VITA PLENO 

Se da cuenta con el estado de autos. Conste. 

Morelia, Michoacán, veintisiete de noviembre de dos mu dieciocho. 

Visto el estado de autos, se advierte que el Sindicato de Trabajadores del H. 

Ayuntamiento de Tepalcatepec Michoacán "Lic. Ramiro Garcia Sanchez", ha dado 

CUMPLIMIENTO total a los requerimientos del Reporte de Observacipnes presentados 

en su Informe de cumplimiento a este Instituto; en ese orden de idas, conforme a lo 

dispuesto en el articulo Décimo Quinto de los Criterios Generales que Deberán Obseivar 

los Sujetos Obligados del Estado de Michoacán, Para Ia PublicaciOn, HomologaciOn, 

Estandarización y VerificaciOn de Ia InformaciOn de las Obligaciones dØ Transparencia en 

los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de Transparencia. 

Dése vista al Pleno. 

AsI y con fundamento en el Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACU ERDO/05/08-08-1 8 

aprobado por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia Información 

y Protección de Datos Personales, en Ia Décima Quinta sesión ordinaria celebrada el dIa 

ocho de agosto del dos mil dieciocho, lo acordó y firma David Calderôn Gonzalez Doy fe. 

David Calderón Gonzalez 

Coordinador del Area de Investigación y Capacitación del Instituto Mchoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protecciôn de Datos Prsonales 

Listado en su fecha.- Conste 
DCG/CIAG 
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INSflTUTO MICHOACANO DTAANSPAAN4 
ACCESO A LA INFORMACION C FROTECCFN OF 

OrTOS PERSONAIES 

IMAIPNERIFICACION/180/2018 

ACUERDO DE CUMLIMIENTO 

Se da cuenta con el Acuerdo de Pleno UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/05/12-12-18 

aprobado en Ia Vigésima Cuarta Sesiôn Ordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciôn y Protección de Datos Personales de fecha doce 

de diciembre de dos mu dieciocho. Conste. 

Morelia, Michoacán, veintitrés de enero de dos mu dieciocho. 

Visto el acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/05/12-12-18 aprobado en a 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, 

Acceso a Ia lnformación y Protecciôn de Datos Personales de fecha doce de diciembre 

de dos mil dieciocho se advierte que el Pleno de este lnstituto aprobO el Dictamen de 

Cumplimiento de las obligaciones de transparencia del Sindicato de Trabajadores del 

H. Ayuntamiento de Tepalcatepec, Michoacân "Lic. Ramiro Garcia Sanchez" de 

conformidad con el artIculo 52, fracciôn II segundo parrafo de Ia Ley de Ia materia y el 

artIculo Décimo Quinto de los Criterios Genera/es que Deberán Observar /os Sujetos 

Ob/igados de/ Estado de Michoacán, Para /a Pub/icaciOn, Homo/ogaciOn, EstandarizaciOn 

y VerificaciOn de Ia InformaciOn de las Obligaciones de Transparencia en los Portales de 

Internet y en /a P/ataforma Naciona/ de Transparencia. 

Por lo anterior se ordena el archivo del presente expediente como asentado y 

debidamente concluido. 

Notifiquese al sujeto obligado el presente auto y el acuerdo de cuenta. 

Con fundamento en el Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUER00105/08-08-18 aprobado 

por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnformaciôn y Protecciôn 

de Datos Personales, en Ia Décima Quinta sesión ordinaria celebrada echo de agosto 

del dos mil dieciocho, lo acordo y firma David Calderon Gonzalez. Dc1; 

INSTJTUTO MI 
TRANS PA R E NC1 

INFORMACION 
i. Calderón Gonzalez DEDATOS 

Coordinador del Area de lnvestigaciôn y Capacitación del l 
Transparencia, Acceso a Ia lnformaciOn y Protección de Datos 

Listado en su fecha.-Conste 

DCG/IPR 
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